
administración local

AYUNTAMIENTOS

COVALEDA
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación ini-
cial del ayuntamiento de covaleda, adoptado en fecha 25 de octubre de 2016, sobre transfe-
rencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas
y altas de créditos de personal, que se hace público resumido por capítulos: 

altas en aplicaciones de gastos 
     Partida nº                   Denominación                                                           Importe
   241/131.00         Personal laboral temporal                                                 12.000 €

Baja en aplicaciones de gastos
     Partida nº                   Denominación                                                           Importe
321/221.03             combustibles y carburantes                                                7.000 €
161/609.00             contadores de agua requeridos por la confederación         5.000 €
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

covaleda, 29 de noviembre de 2016.– El alcalde, José antonio de miguel camarero. 2505
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